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Fiscalía de la ¡leal Auíliencia Chancillería de Manila. 

Mani la 23 de Diciembre de 1861.=Siendo fre
cuentes en los Juzgados de esta Capital las va
cantes de las plazas de Promotores fiscales por 
enfermedad ó comisiones obtenidas por los pro
pietarios y los impedimentos de los mismos en 
determinados negocios; y conviniendo que en cada 
uno de los referidos Juzgados exista un susti tuto 
determinado que en los espresados casos ejerza 
las funciones del ministerio púb l ico , á ñ n de 
evitar multiplicados nombramientos parciales; en 
vista de la facultad que me concede el a r t í c u l o 
159 de la Real Cédu la de 30 de Enero de 1855: 
Vengo en nombrar para Promotor fiscal susti
tu to de la A l c a l d í a mayor 1." de Mani la a l L i 
cenciado D . Timoteo Jocson; de la 2.* al L i 
cenciado D . Vicente Cuyugan; de la 3.a al L i 
cenciado D. Pedro Porras, y del Juzgado de Ha 
cienda al Licenciado D . Joaquin Pardo de Ta-
vera, que d e s e m p e ñ a hoy este destino en comi
sión, debiendo comenzar á tener efecto esta de
s ignación desde 1.° de Enero del p r ó x i m o a ñ o de 
1802, ejerciendo los nombrados sus cargas en los 
casos prevenidos por dicho a r t í c u l o 159 de la 
Real C é d u l a y conservando este c a r á c t e r hasta 
que otra cosa no se determine: P ó n g a s e esta re
solución en conocimiento del Gobierno de S. M . 
y del Gobierno Superior C iv i l de estas Islas, en 
cumplimiento de la Eeal ó rden de 21 de Oc tu 
bre de 1860; c o m u n i q ú e s e al Escmo. Sr. Fis
cal del T r ibuna l Supremo, ni S e ñ o r Regente de 
esta Real Audiencia, para que se sirva mandar 
que conste en los espedientes personales de los 
interesados, al Escmo. Sr. Superintendente, á los 
efectos del a r t í c u l o 27 de la antedicha Real Cé
dula de 1855; á los Jueces respectivos y á los 
nombrados, con encargo á unos y otros de que 
los que de estos ú l t imos no tuvieren ya prestado 
juramento, lo verifiquen el 2 del mencionado 
Enero de 1862, par t ic ip i índolo á esta Fisca l ía , a s í 
como la fecha en que por vacante ó ausencia en
traren los sustitutos á reemplazar á los propie
tarios y el negocio en que por impedimento de 
estos, los sus t i tuyan: y pub l íquese en la Gaceta 
de esta Capi ta l .=Me2:ar¿> 'a .=Es copia, E l í z a g a . 2 

Orden de la Plaza del 30 al 31 de Diciembre de ]861. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel Teniente 

Coronel D. Luis Escario.—Para San Gabriel. E l Comandante gra
duado Capitán D. Fernando de la Cueva-

Parada.—Loa cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 2. Vi 
gilancia de compra, núm. 3. Oficiales de patrullas, Batallón de Artillería. 
Sargmto para el paseo de los enfermos, núm. 3. 

De órden de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

signado á los Sres. Tilson, Hermán y Compañía. Trae 
algunas cartas. 

De Culasi en Aotiqae, bergantín-goleta num. 145 
Buen Socorro (a) E l Nuevo Meteoro, en 12 días de 
navegación, con 87 ligazones de molave, 133 trozos 
de cidantas, 860 cocos, 596 piezns de cueros de vaca: 
182 id. de carabao, 2 harígues; 11 cabezas de vacas 
vivas, 3 tamboretes de madera, 2 id. de fierro, 2 cur
vas de id., 1 sancho de id., 1 rondana de id., 61 
canjelones, 41 cerdos y 3 picos de balate: consignado 
al arráez Luis Domínguez, conduce un preso con ofi
cio para el Alcalde mayor segundo de Manihi; y de 
pasageros cuutro soldados del regimiento núm. 5. 

De Balayan en Batangas, pontin níími 164 Reme
dio, en 2 días de navegación, con 350 picos de azú
car, 80 en vanes de mongos, 15 cerdos y 5 talacsanes 
de leña: consignado al arráez D . Francisco Martínez. 

De Banton en Romblon, panquillo núm. 146 Casay-
say, en 15 días" de navegación, con 11 picos de abacá, 
10 id. de ube, 10 tablas suelo y 5 cerdos: consignado 
al arráez Raymutido Faigao. 

De Banton, (taneo núm. 457 Sta. R i l a , en 6 días 
de navegación, con 4300 cocos, 56 picos de ube, 19 
cerdos, 12 harigues de molave y 14 bultos de brea: 
consignado al arráez Juan Fadero. 

De Hong-kong, fragata americana Magnet, de 705 
toneladas, su capitán Mr. Charles F . Kíng, en 5 días 
de navegación, tripulación 17, viene en lastre: consig
nadlo á los Sres. Russell, Sturgis y Compañía. Trae 
algunas cartas. 

De Cebú, bergantín-goleta núm. 46 Rosalía, de 166 
toneladas, en 5 días de navegación, con 1500 picos 
de azúcar, 1000 id. de abacá y 15 cerdos: consig
nado á D . Francisco Reyes, su patrón D . José Ma
nuel Onandía. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Taal en Batangas, pontin núm. 171 S. Pedro, 

su arráez Filomeno Encarnación. 
Manila 29 de Diciembre de Antonio Maymó. 

MOVIMIECTO D E L P U E R T O DE MANILA 
DESDE EL 29 AL 30 DE DICIEMBRE DE 1861 . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Romblon, bergantín dínamnrqués China, de 193 

toneladas, su capitán Mr. R . Pírtosson, en 48 días 
de navegación, tripulación 8, con comestibles: con-

SECRETAJUA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E LA M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presidonte 
del Escmo. Ayuntamiento, se anuncia á subasta para 
su remate en el mejor postor, la contrata del riego 
de la calzada de Sta. Lucía, por los años 4862 
y 1863, con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto del remate ten
drá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la sala 
de las Casas Consistoriales, el día 7 del próesimo 
Enero, á las diez de su mañana . 

Manila 24 de Diciembre de ^861 .-r-Manuel 
Marzmo. 

Pliego de condiciones para la contrata del riego de 
la calzada de Sta. Lucía. 

1 . a Se regará dicha calzada todas las tardes, 
debiendo terminar el riego á las cinco para lo cual 
tendrá el contratista los dependientes y utensilios 
necesarios. 

2. a El tipo para la subasta será de mil pesos 
anuales en progresión descendente por el término 
de dos años, á contar desde 4.° de Enero de 4862. 

3. a El contratista se afianzara á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
anual en que le resulte adjudicáda la contrata. 

4. a A los ocho dias de notificada al contra
tista la aprobación de la subasta por el Superior 
Gobierno, deberá quedar otorgada la correspondiente 
escritura de fianza y de no verificarlo se volverá á 

sacar á subasta el servicio á perjuicio del con
tratista. 

5. a La cantidad en que resulte rematado el 
servicio, se abonará al contratista por duodéciraa | 
partes en oro en fin de cada mes, presentado cer
tificación del Sr. Juez de Policía de haber cum
plido su compromiso en los términos estipulados 
en la contrata. 

6. a Las faltas de cumplimiento por parte del 
contratista en este servicio serán castigadas con 
multas desde uno á veinte pesos á juicio del Señor 
Corregidor ó Jueces de Policía, á quienes estará 
subordinado, cuyas multas se harán efectivas en el 
correspondiente papel, cuya mitad será devuelta con 
arreglo a instrucciones. 

7 a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con sujeción al modelo que se in 
sertará á continuación, acompañando por separado do
cumento de depósito en el Banco Filipino de Isabel I I 
ó en la Mayordornia de Propios, de la cantidad 
de doscientos pesos, cuya suma le será devuelta 
al rematante luego que se hubiese hecho cargo de 
la misma previa la fianza prevenida en el art. 3." 

8. a En el acto de la subasta, se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852, y de la instrucción aprobada para lle
varlo á efecto en estas Islas. 

9. a Terminado el acto de la subasta, no se ad
mitirán mejoras de ninguna clase. 

40. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rescindir el contrato con previo autorización del 
Superior Gobierno, si así conviniese á sus intere
ses indemnizando al contratista con arreglo á las 
Leyes. . 

41 . Los gastos de la subasta serán de cuenta 
del rematante. 

Manila 24 de Diciembre de 4861. • 
MODELO. 

D. F. de F. vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de dos años, á contar desde 
1.° de Enero de 4862, el riego de la calzada de 

| Santa Lucía, por la cantidad de y bajo la 
fianza que propone de con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm. de la 
Gaceta de esta Capital. Acompaña el documento 
que acredita el depósito de doscientos pesos. 

Manila etc. 
Firma del licitador y de su fiador si lo propone.— 

Es copia, Manuel Marzano. 0 

Aílmimslmciou de la esü i fda de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R INSUFÍCIElNTE F R A N Q U E O . 
PUKB1.ÜS A IJONÜK SE 

DIRIJEN. NOMBRES. 

449 D. Francisco Súge Almería. 
450 D. Jijan Moreno.'. . . . . Id . 
151 D. Manuel Suñudo Villa-Vanos. 
252 D.a Luisa Pajarin Ferrol. 
153 D.11 Francisca Bnnrisa Mallon. 
154 D. Cristoval Fortabull Barcelona. 

Cavite 27 de Diciembre de 1864.—El Aministra-
dor, Ramón Digon. 2 

Se recuerda á los Sres. Abogados de esta ma
trícula la asiatencia á la apertura de tribunales, que 
tendrá lugar entre ocho y nueve de la mañana 
del día 2 de Enero del año próesimo venidero 
de 1862 en los Estrados de la Real Audiencia. 

Binondo 27 de Diciembre de 486J . - El Decano, 
Julio Guevara. , 0 

w 
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Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á publica subasta para su re
mate en el mejor postor, el arriendo de arbitrio 
de mercados públicos de la provincia de Gagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro
cientos diez y nueve pesos anuales por un trienio 
y con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de almonedas de la Admistracion Local 
en la casa que ocupa calle de Palacio, núm. 29, el 
dia catorce de Enero del año prócsimo mil ocho
cientos sesenta y dos á las diez de la mañana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito 
en la forma acostumbrada con la garantía correspon
diente estendida en papel de sello tercero en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.—Ma
nila doce de Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMISTRACION LOCAL. -Pliego de 
condiciones que ha de servir de base para sacar 
á publica subasta el arriendo de los mercados 
públicos de la provincia de Cagayan. 

1. a Se arriendan por el término de tres años los 
mercados públicos de dicha provincia, fijándose por 
tipo para abrir postura la cantidad de cuatrocientos 
diez y nueve pesos anuales en progresión ascendente 

2. a Se admitirán proposiciones en progresión as
cendente sobre el tipo fijado. Si resultasen em
patadas dos ó mas proposiciones que sean las mas 
ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijará el Presidente, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren las proposiciones 
mas ventajosas que resultasen iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

3. a Las personas que deseen interesarse en este 
remate lo harán por escrito en pliego cerrado con 
arreglo al artículo 8." de la instrucción aprobada 
por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
presentando documento que acredite haber deposi
tado en el Banco Español de Isabel I I ó en la caja 
de la Administración Depositaría de la provincia, para 
el acto del remate, la cantidad de cien pesos, 
en cuyos requisitos no se admitirán postores. El 
documento de depósito será endosado por el rema
tante en el acto, á favor de la Administración. La 
fianza responsable del arbitrio, se efectuará después 
del remate á satisfacción de la Administración Local 
si se verificase en esta Capital, y si fuese en la pro
vincia á satisfacción y bajo la responsabilidad del Sub
delegado de la misma en la cantidad suficiente á 
cubrir el pago de una anualidad. Las fincas que pon
gan en fianza serán reconocidas en Manila por el 
arquitecto del Superior Gobierno, pasadas sus escri
turas de propiedad por la Contaduría de hipotecas 
y bastanteadas por los Sres. Fiscal y Asesor, después 
de cuyos requisitos las aceptará ó no el Director de 
la Administración Local, patentizando á sus Superio
res en su caso, las razones que haya tenido para 
no aceptar la finca asi reconocida. En providencia 
adotará el Alcalde ó Gobernador las precuasiones que 
crea convenientes toda vez que la aceptación de la 
finca es suya y suya la responsabilidad. Quedan es-
ceptuadas las fincas de tabla y las de caña y ñipa. 

4. a Toda duda que pueda suscitarse en el caso 
del remate se resolverá por lo que prevenga la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

5 / Aprobada el remate, el adjudicatorio otorgará 
la escritura de obligación constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de las leyes en su favor 
para en el caso de tener que proceder contra el mas, 
si se resistiese á hacer cargo del servicio, ó se ne-
gace á estender la escritura, que dará sujeto á lo 
que previene el artículo 5.° de la Real^ instrucción 
de subastas del 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es corno sigue:—Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido- el contrato, á perjuicio del mismo rematante. 
Los efectos de esta reclamación serán .—I." Que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 2.° Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se pon
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

6.a La cantidad en que se remate y apruebe el 

arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo por años vencidos entre los meses de No
viembre y Diciembre que es cuando el contratista 
cobrará y no en otra época por ser esta en la que 
se verifican los pagamentos del tabaco en la provin
cia en el caso de incumplimiento de este artículo, 
el contratista perderá la fianza, entendiéndose su in
cumplimiento trascurrido los primeros quince días en 
que debe hacerse el pago en los términos que que
dan espresados, abonando su importe la fianza, y de
biendo ser repuesta si fuese en metálico, en el i m -
prorogable término de dos meses y de no serlo, se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecida en 
la regla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852 ya citada en la condición 5.d 

7. a Kl contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La 1.a vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa, la 2.a falta 
deberá ser castigada con cien pesos, y la 3.a con la 
rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5. de la Real ins
trucción de subastas ya citada. 

8. a Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del con-
trarista construir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y 
el agua los vendedores, teniendo facultades para co
brar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marca
dos. Quedan únicamente esentas del pago las tiendas 
ó puestos situados dentro de las casas. 

9. a La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi-
nijtracion, prestándole pagándolos á precios de aran
cel, cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto, facilitándole al primero 
una copia de estas condiciones. 

10. Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el sitio 
en que se hallen situados á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó co
fradías. 

11 . Es obligación del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados 
de los pueblos, así como también conservar las pla
zas de todos ellos con la mayor limpieza, no per
mitiéndose puestos ambulantes por las noches, des
pués que se retiren las tiendas, pues si alguno se en
contrase, se obligará al asentista á que lo haga des
aparecer, bajo igual multa de diez pesos si á las 
veinticuatro horas no lo hubiese verificado. 

12. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de manipostería, bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

13. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terreplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempos de lluvias. • 

14. El mercado se tendrá en dos días de costum
bre de cada pueblo sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos por los que diariamente con
curran á los mismos aun cuando no sean días de 
mercado. 

15. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á los veinticuatro horas de 
ser requirido, se cobrarán de la fianza. 

16. Se concede al contratista el plazo de quince 
días para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posesión del arriendo tan luego 
como se le ordene por el Gefe de la provincia ó por 
la Dirección de la Administración Local. Toda d i 
lación en este punto, será en perjuicio de sus intere
ses á menos que causas bastantes la motivasen, en 
cuyo caso las justificará, siendo su apreciación do la 
facultad del Escmo. í?r. Superintendente del ramo. 

17. No tendrá efecto la contrata para la Admi
nistración de los ramos locales mientras no sea apro
bada por la autoridad Superior y se halle estendida 
la correspondiente escritura y aceptada la fianza. 

18. Con arreglo al artículo 8.u de las instruccio
nes aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de 
Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan abo
lidas las mejores del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la legí-

| tima adquisición de una contrata con evidente per-
I juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

10. En vista de lo preceptuado en Real orden 
| de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
i propios y arbitrios, se reservan el derecho de res

cindir este contrato si así conveniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc

tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores resulten al arbitrio, será responsa
ble directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común por que su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre su
barrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los 
respectivos títulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto al contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que na
die alegue ignorancia. 

Tarifa de derechos. 
1. a El contratista cobrará por cada puesto de 

verduras ó frutas del país un cuarto por cada vara 
cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay, cobrará tam-
b.en un cuarto el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de mer
cancía de consumo, cobrará también un cuarto por 
cada vara cuadrada. 

4. a Por cada tienda de quincalla ó vidriado, 
cobrará el asentista un cuarto por vara cuadrada. 

5. ̂  Por cada tienda de géneros tejidos en di 
país, cobrará dos cuartos por vara cuadrada. 

6. a Por cada tienda de id., tejidos en Europa, 
cobrará el asentista tres cuartos. 

7. a Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos cada una por 
suyo. 

8. a Si en un puesto ó tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mejor ó demás rendimientos del irnpuert), 
pero si la reunión pasase de tres articulas, el pago 
se verificará por cada uno de por sí . 

9. a En los sitios en que tengan acción el con
tratista, no se permite la construcción de puestos 
ni tiendas particulares con medidas de elevación 
estraordinaria, ni que tiendan á defraudar los in-
téreses del contratista y por consecuencia los de 
los ramos Locales. 

Manila 17 de octubre \ ^ \ . — V i c e n t e B o l t r i . — 
Es copia, Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la obra de reparación que 
necesitan las tiendas de manipostería situadas en la 
plaza pública de la cabecera de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil nuevecientos 
noventa y cuatro pesos doce y cuatro octavos cén 
timos, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de almonedas de la Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio, núm. 29, 
el dia catorce de Enero del año prócsimo mil ochocien
tos sesenta y dos á las diez de su mañana. Los que quie
ran haeer proposiciones las presentarán por escrito en 
la forma acostumbrada con la garantía correspondiente 
estendida en papel de sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate, 

Manila doce de Diciembre de mil ochocientos se
senta y uno.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN hoGX.L.—Pliego ge
neral de condiciones para la subasta de la obra 
de reparación de las tiendas de la plaza pública 
de la cabecera de Camarines Sur. 

1. * Las obras que se han de ejecutar son las 
que espresa detalladamente el adjunto presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleado mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
humedad. 

3. a La piedra se labrará con la mayor perfección 
que se trabaje en la provincia; procurando dejar bien 
planas sus caras y clasificando los sillares que tengan 
el mismo grueso en cada capa; á fin de evitar en 
lo posible el uso de las cuñas. 

4. a Las proporciones de la mezcla serán uno de 
cal de piedra por dos de arena, debiendo estar bien 
interpoladas y batidas estas dos sustancias y aun 
variarse según las clases de cal y arena que se 
emplee en la provincia á juicio del director de la 
obra. 

5. a Las maderas serán las que para cada cosa 
se marca en el presupuesto; debiendo ser por regla 
general, de molave las espuestas á la intempena y 
embutidas en mampostería, y de dongon, yacal, betis, 
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camayuan, macho ú a t rás , como estas, las demás ' 
reconociéndose antes por él que dirija la obra para 
no admitirlas que no sean de dichas clases, y aunque 
lo fueren, estuviesen pasmadas, picadas, con vientos, 
fallas ó algún otro defecto. 

6. a Las escuadrias de las piezas se entienden 
después de quitar la albura de modo que quede la 
madera pura de corazón. 

7. a Los empalmes y demás se arreglarán estric
tamente al dibujo, y los que no lo estén, los fijara 
el director de la obra con arreglo al arte. 

8. a Los herrajes han de ser precisamente de 
hierro de Suecia ó inglés de primera, y estar per
fectamente acabadas las piezas. 

9. a Para la Dirección de la obra nombra rán el 
Gefe de la provincia, el maestro de mas confianza 
á quien se le abonará seis reales diarios. 

10. El contratista se a tendrá puntualmente á los 
trazados, plantillas y prevenciones de buena cons
trucción que el maestro director tuviere por con
veniente dar. 

14. Si el maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el c ntratista como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
Gefe de la provincia, recurr i rá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo y si este no le hiciere jus
ticia, al Gefe de la provincia, quien providenciará 
lo mas justo. Si el gobernadorcillo ó Gefe de la 
provincia necesitaren, para tomar providencia, oir á 
otro perito y practicar reconocimiento, los gastos 
que esto ocasione, serán de puenta del contratista, 
si se hubiese quejado indebidamente, ó del maestro 
director, si este resultase culpable; sin perjuicio de 
las demás providencias á que hubiere lugar, 

12. El gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por sí ó por medio de persona de 
su confianza y asegurarse de la buena, calidad de 
los materiales y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que se hayan para el libramiento de 
fondos á los plazos estipulados en este pliego en la 
forma que luego se dirá. 

13. Al contratista se le suminis t rarán el número 
de polistas, si así se hubiere establecido, con que se 
cuenta en el proyecto para los trabajos, según vaya 
asignándolos el Gefe de la provincia, de quien los 
solicitará á proporción del estado de la obra y 
tiempo que falte para su terminación; y en propor
ción de los recursos con que se disponga. 

14. La duración de la obra será de sesenta días 
útiles. 

15. La cantidad descendente para el remate será 
la de mi l novecientos noventa y cuatro pesos doce 
y siete octavos céntimos que importa el presupuesto 
aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra 
hecha, reconocida y certificada poa el director de la 
>bra, visada por el gobernadorcillo ó el Gefe de 

la provincia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mediciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maestrillo que las reconozca 
y rectifique, á quien el contratista pagar á cinco 
pesos por dicha operación. 

17. El pago total de la obra se dividirá en dos 
plazos, en la forma siguiente: el primero se abonará 
al contratista cuando tenga al pié de obra todo el 
material necesario y documentando todo lo que hay 
que componer y el segundo h la conclusión de la 
obra después de hecha la recomposición, según es
presa la siguiente condición entendiéndose en oro 
grueso y plata ú oro menudo por mitad. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el 
Gefe de la provincia nombra rá un maestrillo que 
haga en unión del que dirigió la obra, el contra
tista y el gobernadorcillo, un escrupuloso y final 
reconocimiento del que estenderán una acta'firmada 
por los cuatro; si resultase de este reconocimiento 
que hubiese algo que reparar ó componer, se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista, y si se 
encontrase ser lia obra de recibo, se espresará así 
en el acta que servirá de certificado final al con
tratista, con la que se le liquidará su cuenta y can
celará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga doce pesos; que 
ent regará al gobernadorcillo para que lo haga al 
maestro. 

19. La subasta se efectuará ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia, el diá! que la Intendencia general 
se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa con
dición la de acompañar al recurso que será en 
pliego cerrado un documento de depósito en el Banco 
ó Tesorería general, por valor de doscientos pesos, 
sin cuyo requisito no se admitirá á nadie en pos
tura: si el remate fuese en la provincia, la fianza 
será á satisfacción y bajo la responsabilidad del Gefe 
de la misma. 

21 . Si en el plazo que se marca para la con
clusión de la obra, no la diese el contratista por 

concluida, pagará la multa de diez pesos diarios por 
todo el tiempo que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito, prévio que hubiese 
hecho el rematador, se elevará después á instru
mento público, adjudicándose aquella á favor de la 
Administración ínterin: dure la contrata, facilitán
dose después al interesado tan luego se reciba la 
obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se resis
tiese • el contratista á efectuar la obra, se sacará 
nuevamente á subasta ó se hará por Administración, 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista, se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico, ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla el contratista, 
dentro del plazo de un mes de comunicarle la apro
bación en su favor y de estén,lerse la escritura de 
fianza. 

27. El importe de la contrata se abonará el 
contratista por la Dirección de ki Administración 
Local ó por el Gefe de la provincia, en los plazos 
que marca el artículo diez y siete, siempre que hu
biere llenado todos los requisitos que marca el ar
tículo diez y seis. 

28. No tendrá efecto la •contrata mientras no se 
encuentre aprobada por la Autoridad Superior y se 
haya otorgado la fianza. 

29. El Gefe de la provincia tendrá especial cui
dado de dar aviso á la Dirección de la Adminis
tración Local, tan luego se entregue de la obra dada 
por buena y de haber pagado al contiatista todo 
el importe de la misma y cualquiera otra circuns
tancia que crea del caso.—Manila 22 de Octubre 
de 1861 .— Vicente Doltr i .—Amado López Esquerra.— 
Es copia, Jaime Pujades. ' 0 

Secretaría de la Jaula de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda de Luzon y adyacentes, se avisa al 
público que el dia 10 de Enero próesimo, á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los estrados de la Intendencia, se sacará á 
subasta el servicio de las obras de reparación de la 
casa de campo de Malacañan, cuyo pormenor se 
espresa en el presupuesto de las mismas que se halla 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, bajo el 
tipo deséente de (i? 1,775'90) y con sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
que subsiguen. Los sujetos que quieran hacer pro
posiciones deberán presentarlas en pliegos cerrados, 
escritas en papel del sello tercero, con arreglo al mo
delo que al íina.1 se inserta, y marcándose en ellas 
las cantidades en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas, en el dia, hora y lugar 
arriba designados. 

Manila 29 de Diciembre de 1 8 6 i . Francisco Bo-
gent. 

D E L U Z O N E N L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones administrativas que en cum
plimiento de lo resuelto por la Intendencia gene
r a l de Ejórc i t i y Hacienda de la Isla d(< Luzon 
y adyacentes, en decreto de 6 y Í 6 del actual, 
redacta la Contadur ía de los propios ramos para 
sacar á públ ica subasta en Junta de Reales Almo
nedas, las obras de nueva construcción de un mu-
ral lon contiguo a l r io en la casa de campo de 
Malacañan; las de la verja de mamposteria y ma-
derámen que espresan el presupuesto, pliego de 
condiciones facultativas y el plano de la obra man
dado un i r á este espediente por la referida Inten
dencia eti su decreto de ayer. 

Obligucíones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda saca á subasta las obras de nueva 

construcción de un murallon contiguo al rio Pasig 
en la casa de campo de Malacañan, bajo el tipo as
cendente de mil setecientos setenta y cinco pesos no
venta céntimos. 

2. a Luego que el contratista acredite debidamente 
la ejecución y completa terminación de las obras en 
los plazos, forma, reglas y condiciones que espresa el 
pliego de las facultativas, así como también el exacto 
cumplimiento de cuantas del mismo y del de las ad
ministrativas le competen, la Hacienda le satisfará 
de contado y por terceras partes iguales la cantidad 
en que s¿Mé adjudicare el servicio, según las pre
venciones de la condición octava de las facultativas. 

Obligaciones del contratista. 
3. a Cumplir exactamente las que le impone el 

pliego de condiciones falcultativas ya citado. 
4. a Depositar en la Tesorería general de Ha

cienda pública ó en el Banco Español Filipino de 

Isabel I I la cantidad de ciento cincuenta pesos para 
poder entrar en licitación, acompañando documento 
justificativo del depósito á la proposición que h i 
ciere ante la Junta de Reales almonedas. 

5. a Afianzar el cumplimiento de su contrata á 
los cinco días de aprobado el remate por la Su
perioridad con la suma de cuatrocientos pesos en 
efectivo; con la de una mitad mas si la garantía, la 
constituyen firmas escrituradas de reconocido arraigo; 
y con el duplo siendo con hipoteca de bienes raices, 
rústicos ó urbanos, libres de todo gravámen, en los 
términos que previene el artículo 4." del reglamento' 
de fianzas que S. M . se dignó aprobar en 31 dé 
Enero de 1859. El testimonio de la escritura de 
lianzas lo presentará el contratista con el de la con
trata de las obras que queda obligado á ejecutar 
on los términos y bajo las mismas condiciones que 
le hubieren sido adjudicadas. 

Responsabilidad del contratista. 
6. a Responde el contratista del inmediato pago 

de las multas que con arreglo á la condición quinta 
de las facultativas se le impongan por el retraso que 
observe en la entrega de las obras sin haberlas com
pletamente terminado. Estas multas las satisfará en 
el papel designado al efecto que se uni rá al es
pediente conforme las vaya entregando. 

7. a Es responsable en el caso de no cumplir las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura en el té rmino señalado de las diferencias 
sobre la cantidad del primer remate al segundo, lo 
mismo que de los perjuicios causados al Estado por 
la demora. 

8. a Responde también de los mayores gastos que 
tenga la Hacienda para la terminación de las obras 
si por incumplimiento del contratista hubiere aquella 
de hacerlas en todo ó en parte por Administración. 

9. a Es responsable ademas con su persona y bie
nes con arreglo á las leyes, de las mayores diferen
cias que satisfaga el Estado cuando en el caso pre
visto para las condiciones anteriores no bastase á 
cubrirlas el importe total de cada fianza. 

10. Serán también de su cuenta y riesgo los 
gastos que origine el otorgamiento de escrituras y 
demás del espediente. 

Condiciones generales. 
11 . El contratista á cuyo favor se rematará por 

la Junta de almonedas el servicio de que se trata, 
no en t ra rá en los derechos y obligaciones á él consi
guientes hasta obtener la aprobación de la Superioridad. 

12. Si fija para la aprobación de la subasta el 
plazo mínimo de diez dias desde el primer anuncio en 
la Gaceta oficial. 

13. La subasta tendrá lugar en la Gasa Inten
dencia el dia á las doce de su mañana . 

14. Son preceptos indispensables para que sea 
legítima y válida la subasta de que trata este es
pediente, asi los comprendidos en los catorce ar t í 
culos desde el 8." al 21 de la instrucción aprobada por 
S. M. en 29 de Agosto de 1858 sobre celebración de 
contratos públicos, como también las disposiciones de, 
la Real Cédula de 30 de Enero de 1855 á que los ar-j 
tículos 13 y 21 de dicha instrucción se refieren. 

Manila 30 de Diciembre de 'IQ&i.— Ormaechea.— 
Es copia, Rogent. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . se compromete á tomar á su cargo la 

contrata de las obras de construcción de un m u 
rallon nuevo con verja de maniposter ía y m a d e r á -
men contiguo al rio en la casa de campo de Ma
lacañan por la cantidad de con estricta 
sujeción á las condiciones facultativas y adminis
trativas publicadas en la Gaceta oficUl para llevar 
á cabo este servicio; siendo adjunto el documento 
de depósito que para poder licitar exige la condición 
4.a de las administrativas. — Es copia, Rogent. 

Pliego de condiciones facultativas, que debe regir 
para subastar ante la Junta de Reales Almonedas, 
la reconstrucción del murallon contiguo a l r io en 
la Casa Palacio de Malacañan, rehaciendo tam
bién de nuevo la verja de mamposteria y made-
r á m e n sobre la misma. 
1.a Las obras que deben ejecutarse en la citada 

casa de Malacañan son: desbaratar el resto-del muro 
que aun existe sin derrumbarse desde el ángulo 
inmediato al baño de caña y ñipa hasta la tapia de 
cerramiento junto á los zacatales, y después de bien 
deslodado todo, fundar el nuevo malecón desde 
aquel ángulo, siguiendo la línea de la anterior que 
se destruye, hasta terminar en los zacatales ya c i 
tados; y sobre el nuevo malecón colocar la verja-, 
de cerramiento, totalmente igual á la existente; ante 
el muro nuevo y el firme del terreno, terraplenar 
y pedraplenar firmemente el espacio que debe quedar 
por la construcción de la nueva obra; y finalmente 
pintar al oleo las verjas de madera y blanquear los 
pilares y muros de la misma. 



2. a Los materiales que hayan de emplearse en 
estas obras, serán los pilotes table-estacas y parrillas 
de la calidad y dimensiones que demarca el presu
puesto; los muelles para la nueva obra serán de las 
canteras de Bagunilog ó Guadalupe y las dimen
siones de 40 puntos de largo, 20 de ancho y 16 
de canto; los sillares, de las mismas canteras de 

* los de 28,10 con 9; la cal, de piedra recientemente 
apagada, la arena de agua dulce; y el mortero se 
confeccionará con dos partes de cal, dos de arena 
y. una de polvos de ladrillo: esta composición se 

' aplicará en las junturas de los muelles en las partes 
^ u e hayan de ser bañadas por el agua del rio; y 

el mortero que haya de usarse para los rellenos 
en el tras-dos del muro se compondrá de una parte 
de cal, otra de arena, y la restante de ladrillos 
partidos en prismas que no escedan de un punto 
de volumen, presionando á mazo esta composición 
al aplicarla en las obras. 

3. a El orden que ha de observarse en la ma
nipulación de la ejecución de estas obras será el 
siguiente; después de bien deslodado el terreno donde 
haya de fundarse el muro, se colocará el primer 
muelle en el estremo de los zacatales y luego 
que se halle sentado se le cojerá bien con cinco 
pilotes, y dos table-estacas, que se sumerjirán hasta 
la superficie superior del mismo, con el segundo 

- muelle se practicará la misma operación, que con 
el primero; pero encerrándolo solamente en tres 
pilotes, y una table-estaca, siguiéndose así sucesiva
mente con los demás hasta terminar en el ángulo 
del muro antiguo junto al baño de caña; los muelles 
deberán sentarse á tizón y en dirección oblicua, 
según determine el director de las obras, labrán
doles un paramento en relación con la inclinación 
que ha de dársele abriéndoles sus correspondientes 
llagas en los tres paramentos restantes, para que 
los pilotes queden embebidos en los mismos, y no 
impidan la unión esterior al tope de unos y otros; 
esta primera hilada de muelles no se la obligará 
á que quede en línea horizontal dejando para la 
segunda el labrar los muelles con las dimensiones 
necesarias para que su tendel quede perfectamente 
horizontal, y esta línea de muelles y las restantes 
se situarán siempre á tizón en dirección oblicua 
opuesta siempre unas á otras para la buena ligazón; 
la parrilla se establecerá entre la superficie superior 
de la segunda hilada, y la inferior de la tercera 
con tirantillas de retenida al interior del terreno, 
de cinco varas de dimensión en el largo, para que 
cojidas con el terraplén, impidan que se. derrumbe 

^ el nuevo malecón. La escarpa que ha de darse al 
Mfe-nuevo muro por la parte del rio la determinará el 
^ » director de la obra, así como las aplantillas para 

la obra de los muelles y sillares. 

4. a El director de las obras lo será el Arqui
tecto de Hacienda, y para la vigilancia constante 
de las mismas nombrará un maestrillo, á quien el 
contratista abonará un peso diario, inclusos los fes
tivos, por los que se inviertan en estas obras, y 
será obligación de dicho contratista, presentar al 
Arquitecto un maestrillo acreditado ya en obras hi
dráulicas para que se le autorice la representación 
en los trabajos. 

5. a Las obras se darán completamente termi
nadas en cuarenta y cinco días laborables, debiendo 
preceder inmediatamente á depositar cerca de las 
obras mil setecientos muelles que son los que próc-
simamente son necesarios para la ejecución del ma
lecón; y si por causas ilegítimas no quedaran ter-
minadas^en el tiempo prefijado, se le impondrá la 
multa de cinco pesos diarios por los que se necesiten 
para terminarlas por administración á cuenta y 
riesgo del mismo. 

6. a La cantidad para abrir postura es la que 
aparece en el total general del resúmen del último 
presupuesto, y la en que queden rematadas le será 
entregada en tres plazos que deberán principiarse á 
contar para los trabajos de la manera siguiente; el 
primero terminada la segunda hilada de muelles y 
puesta la parrilla, el segundo coronado el malecón 
con la última hilada, y el último puesto el terraplén, 
construida la verja y su correspondiente blanqueo y 
pintura. 

7. a El contratista dará principio á los trabajos 
á los cinco días de habérsele notificado la aproba
ción de la subasta, á menos que este sea festivo, 
en cuyo caso lo hará al siguiente. 

8. a -y última. Para poder recibir las cantidades 
correspondientes á cada uno de los plazos arriba 
designados, el contratista deberá presentar certiíica-

• cion librada por el Arquitecto de Hacienda en que 
••. se acredite haber terminado la parte de obra que 

para cada uno se determina. 
Manila y Diciembre 6 de 1861.—-Luciano Olíver .— 

•ft. Es copia, Rogent. 3 
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Pcá' decreto del Sr. Intendente general de Ejército 
y Hacienda de Luzon y adyacentes, se avisa al público 

que el día 31 de Enero prócsimo á las doce del 
día, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia, se sacará á pública su
basta el servicio de arrendamiento del juego de gallos 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo y con 
sujeción á las condiciones que contiene el pliego 
de dicho servicio, el cual está de manifiesto desde 
esta fecha en la Escribanía de Hacienda. Los sujetos 
que quieran hacer proposiciones deberán presen
tarlas en pliegos cerrados, escritas en papel del sello 
3." y marcándose en ellas las cantidades en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no Serán ad
mitidas, en el dia, hora y lugar arriba designados. 

Manila 1̂8 de Diciembre de 1861.—El Secretario, 
Francisco Hogent. O 

Secretaría de la Jaula Sahallcrua de Reales Almonedas 
DK LAS ISLAS VIS AYAS, 

Por decreto del Sr. Gobernador general de las 
espresadas Islas, se avisa al público que el dia 15 
de Enero prócsimo ante la espresada Junta que se 
reunirá al efecto en la casa Administración Depo
sitaría de Hacienda pública de esta provincia, á las 
doce de su mañana, se sacará á subasta la contrata 
de las obras de construcción de un camarín de tabla 
que ha de servir de depósito del tabaco que se co
seche en el distrito de Samar, bajo el tipo en pro
gresión descendente de dos mil trescientos ochenta 
y un pesos, noventa y uno y un actavo cénti
mos, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, plano y presupuesto que desde 
esta fecha están de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servició se 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados es
critas en papel del sello tercero, marcándose la can
tidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 20 de Diciembre de 1861.—Francisco Ro-
gent. 
Pliego de condiciones formado por la Administra

ción de Renías Unidas de las islas Visagas, de 
acuerdo con su Interventor pura la formación de 
un camarín de tabla que ha de servir de depósito 
de embarque del tabaco que se coseche en el dis
tri to de Samar. 
1. ' La obra que ha de ejecutarse será con en

tera sujeción al plano y presupuesto unido al es
pedientes. 

2. a El tipo para licitar será el de 2381 pesos 
913 céntimos, en progresión descendente. 

3. a La subasta se verificará simultáneamente 
ante las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y las de la provincia de Manila y distrito de 
Samar. 

4. a Para ser considerado como licitador será pre
ciso presentar documento depósito por valor de 400 
pesos en las Administraciones Depositarías de dichos 
puntos. 

5. a Adjudicado que sea el remate, el rematador 
dejará subsistente el documento de depósito y apro
bada que sea la subasta se elevarán por su cuenta 
á escritura pública las condiciones de este contrato. 

6. a La obra deberá empezarse precisamente en 
el término de un mes, á contar desde el dia en 
que el rematador sea notificado y la duración de 
ella será á lo mas de tres meses. 

7. a El colector nombra bajo su responsabilidad 
un individuo que examine la construcción y reco
nozca los materiales que deben emplearse y que 
deseche los inútiles, al cual deberá abonar, el con
tratista el jornal de 4 reales diario desde que se dé 
principio al acopio de los materiales hasta el en que 
se entregue terminado. 

8. a El plazo de contrato se subdivídirá en tres 
partes. 1 . ' Terminado el acopio de materiales. 2.a 
Terminada que sea toda la parte esterior del camarín. 
3.a Guando este se halle concluido y recibido por 
el Sr. Colector. Al finalizar el 1. SQ entregará el do
cumento de depósito, al segundo la tercera parte del 
precio de remate y al final y recibo de la obra lo 
restante. 

9. a Al entregarse terminado el camarín será re
conocido por el primer visitador de obras públicas 
del distrito, el que informará respecto de su es
tado y si resultase perfectamente construido, se re
cibirá por el Sr. Colector, precediéndose al último 
abono de que habla la condición anterior. • 

Cebú 26 de Octubre de 1861. - P . S. Fernandez. -
Es copia, Rogent. 0 

'""""'iTiiiiTiir'""' ~" 
Distrito de Bcngnet. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud p ú b i i c a . S i n novedud. 
Cosechas.—Las de eite distrito se reducen á camote y gave, único 

alimento de estos naturales; las de los demás artículos son sumamente 
InsignificantcB. 

Obras públ icas .—Se están arreglando las calzadas de la Vega y la 
que comunica con la provincia de la Union. 

Benguet 18 de Diciembre de J861.—JSZaí de Baños. 

Provincia de Pangasínan. 

Novedades desde el dia 11 del corriente al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se lia continuando recogiendo la de palay qne es buena 

y la de azúcar que e» solo mediana, y preparando tierras para nuevas 
siembras de caña-dulce . 

Obras públicas —Se ha continuado trabajando en la obra de la 
cárcel y reparaciones de la casa real, han seguido empleándose los úl
timos restos de servicio personal en reparacione» de edificios y 
calzadas. 

Accidentes ó hechos varios.—Un carabinero de real Hacienda pren
dió fuego al camarín que habitaba en despoblado, pereciendo entre 
las llamas. Un oficial de la Administración de Hacienda pública de 
Zambules ha conducido á c-stu fondos públicos. En la noohe del 
se ha sentido un ligero temblor de tierra en esta cabecern y en al
gún «tro pueblo. 

Precios coiTientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso 1 real 10 ctos. cavan; azúcar, I peso l ü etos. pilón; 

sibucao, 7 rs. 10 ctos. pico; coco», 1 ptso ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 14 de Diciembre. 
De Manila, bergantin-goleta Ave, con arroz. 
Lingayen 18 de Diciembre de 1861.—Rafael de Comas. 

Provincia de Uíueva Ecija. 
Novedades desde el 11 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas-—Por falia de aguas «e hallan en mal estado las últimas 

siembras de palay: la caña-dulce aun se conserva buena: se preparan 
la< tierras para hvicer el trasplante del tabaco, y algunos ya lo 
trasplantan, si bien le falta jugo á la tierra. 

Obras p ú b l i c a s . = D e s á e el quince del actual han cesado las obras p ú -
bicus de la provincia cscepto la del puente que se hace sobre el rio de Ta-
buatin en la calzada que de esta cabecera se dirije al pueblo de Cubanatuan 
que por haberse de t»rininar en la semana actual se continúan los trabajus 
de dicho puente. 

Precios corrientes de San Isidro. 
Azúcar, 3 p.'. 25 cént. pilón; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, 'i ps. 25 cént. 

cavan; palay, 1 peso id.; gogos, '2Í> cént . ciento; bejucos, í¿.r> cént. id.; 
cañas espinas, 3 ps. id. 

San Uidro 18 de Diciembre de ISttl.—flainon Uarroeta. 

Distrito de Sainar. 

Novedades desde el dia M al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obra* púbiicns.—En Tabig suspendidas las obras detalhidas en el 

parte anterior se ha abierto un nuevo camino que principia desde e' 
monte denominado Montilitud térmno de dicho pueblo hasta la visita 
de Loquilocon comprehencion del pueblo de Faranas, en donde concur
ren todos los polistas en número de sesenta y cinco y ademas veinte 
y cuatro polistas del pueblo de Paric, con el Inspector D . l'ranci^po 
Arcega. En Sulat continúa la obra del barai.gayan atendiéndose ade
mas á los pueblos de Tubig y Libas. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en los pueblos del Svr. 
Abacá , ti ps. pico; palay, 60 cént. cavan; aceite, 1 peso 50 cénti

mos tinaja; manteca, 3 ps. id.; cocos, I peto 26 cént. mi.lar. 
CatbaUgan 24 do Noviembra de ISCl.—jlffiri«»# P / a . 

Provincia de Camarines Xorte. 
Novedades desde el dia l i a l de la fecha. 

Salud p ú b i i c a . S i n novedad. 
Cosechas.=Se siembra el palay y ae beneficia abacá y aceite. 
Obras públieas.—Suspendidas por ser tiempo de lluvias y de la 

siembra del palay. 

Precios corrientes en Daet. 
Abacá, 1 peso 25 cént. pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id.; café, a!) 

cént. gantu; arroz, 1 peso 75 cént. cavan; maiz, 12[4 cént. chinanta; 
cocos, 5ü cént. ciento; aceite, l peso 25 cént. tinaja; brea, 18iG cént . 
chinanta; cacao, 3 ps. 50 cént. ganta. 

Daet 18 de Diciembre de 1861.—El Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

Provincia de Mindoro. 

Novedades desde el 11 de Diciembre al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosgchas.—St: ocupan lo* naturales en las labore? aiin'colas y pre

paración de las tierras para la segunda cosecha del palay. 
Obras públicas..— En el estado que se designaron en el antciio 

parte. 

Precios corrientes en la isla de Marinduque, ni cual se arrrgUn lo 
demás de la provincia, par ser dicho punto el de mayor esportaeion. 

Abacá, 4 ps. 2'» cént. pico; aceite, 7o cént. ganta; arorü, 37l8 eén t 
pico; palay, 1 peso cavan: cacao, 87 ps. id.; cera, Gl) ps. quintal; 
bejucos, 1 peso mil; brea, 18 cént. arroba. 

Movimiento marítimo del puerto de Calapn n. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 17 de Diciembre. 
De Manila, bergantin-goleta núm. 122, en lustre. 
De Pola, goleta núm. 1G5 San Vicente (a) Crucero, con trozos de 

madera. 
B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 17 de Diciemhr*. 
Para Boac, bergantin-goleta núm. 12?, en lastre. 
Para Manila, goleta n ú m . 1G5 San Vicente (a) Crucero, con tro

zos de madera. ( 
Calapan 18 de Diciembre de ISQl.—Francisco di Iriart». 

MANILA—IMP. DE I.OS AMIGOS DEL PAI».—Palacio» 9 . 


